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sustancial en la normativa, apoyado en los desarrollos informáticos que deben dar sustento a estos 
cambios legales.
El objetivo del cambio normativo planteado por la DGSPE es realizar un rediseño de las bases reguladoras 
de las nuevas convocatorias de ayudas para facilitar la tramitación, reducir la documentación exigida, y 
automatizar la validación de los documentos cuando no sea posible la integración con sistemas externos. 
Por todo ello, se impulsa de manera urgente la evolución y adaptación de los sistemas informáticos 
implicados, para responder a estas necesidades y ajustarse al rediseño de las bases reguladoras de las 
ayudas gestionadas por la Subdirección General de Programas de Apoyo al Empleo. La prestación de 
estos servicios resulta crítica para cumplir con los plazos establecidos.
En julio de 2025, se gestionó por primera vez la ayuda de Costes Salariales para Centros Especiales 
de Empleo, amparada en las bases reguladoras diseñadas por la DGSPE. Estas bases reguladoras se 
basan en un sistema informático que permite la mejora de relación con los Centros Especiales de Empleo 
y la validación automatizada de la documentación presentada, lo que ha permitido reducir los tiempos de 
tramitación, pasando de algo más de un año en ejercicios anteriores, a menos de un trimestre para poder 
realizar el pago a las empresas involucradas. Dado el éxito en el servicio, en abril de 2026 se ha abierto 
una nueva convocatoria de estas ayudas, que se está gestionando con cambios mínimos sobre la edición 
anterior.
Para los Centros Especiales de Empleo hay otra ayuda relacionada con la de Costes Salariales que 
va destinada a las Unidades de Apoyo. La DGSPE está realizando una modificación similar en las bases 
reguladoras de esta línea de ayudas para lograr unos resultados similares a los obtenidos en Costes 
Salariales.
Adicionalmente, la DGSPE está realizando modificaciones en la normativa reguladora del Registro de 
Centros Especiales de Empleo para integrar todas las gestiones relacionadas con estos centros y mejorar 
el servicio y gestión que se realiza.
Dado el gran impacto logrado, la DGSPE está realizando una modificación similar en la ayuda “Programas 
de ayudas al empleo y formación para EELL”, destinada a entidades locales y entidades sin ánimo de 
lucro para la contratación y formación de trabajadores.
La aparición de estas nuevas exigencias funcionales ha generado una situación no prevista inicialmente 
en la planificación contractual de MODEMA, lo que obliga a su implantación inmediata para evitar 
disfunciones en la tramitación de estas ayudas y posibles perjuicios al interés público.
Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la Agencia, 
proporcionar los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz, al 
objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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